
SEÑOR 

JUEZ 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.  S.  D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE FLOR ALBA GARCÍA MENDOZA 

CONTRA JUAN CAMILO BECERRA MEJÍA 

 

RAD: 2016 – 1080 

 

Obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso 

de la referencia, al señor Juez, respetuosamente me permito manifestar que dando 

cumplimiento a lo ordenado por su Despacho en la fecha presento la liquidación del 

crédito actualizada al 31 de agosto de 2020. 

 

SON: DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS QUINCE PESOS ($17.276.915) 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

  

CLÍMACO ACHURY MURCIA 

C.C. 4.948.432 de Timaná – Huila- 

T.P. 159.602 del C.S. de la J. 

Avenida Jiménez No 8 A – 44 Ofc. 417 Bogotá D.C. 

Tel 2865498  Ce. 3115013514 

 

 



 


